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RESOLUCION NÍ 1G-CA-84- 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES : [ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Reselución No, 6953 del 
22 de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 6 de abril de 1984 se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil abogado Prancisco X, Yea- 
za, la escritura pública de aumento de capital y referma de 
estatutos de MARISCOS DE CHUPADORES CHUPAMAR SOCIEDAD ANONIMAY 

el señor Leonel Baquerizo Puga con el patrocinio del 
doctor Rodoifo Pérez Pimentel en su calidad de Cerente de la 
e ía, ha solicitado la sprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certífi- 
cadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos. 84-603-DIA y 84-709-DIA del 18 de mayo 
y 20 de junio de 19384, emitidos por el Departamento de 
Inspección de esta Institución; 

QUE el DPepartarerto Jurídico mediante Oficio We, SC-DJ- 
CA-84-610 del 285 de junio de 1984, ha emitido inferme 
favorable para la continuación del trímito, una vez que censi- 
dera que so ha dado cunpliniento a les requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: 2) 31 aumento de capital 
de MARISCOS DE CEUPADORES CHUPAMAR SOCIEDAD ANONIMA” or 
SPNTRIMILIONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido por setecioentes 
cincuenta acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 
caés una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la indi- 
cada escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Kotario Vigésimo Cuar- 
to de este Cantón, tome nota al margen de la nmatríz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
il del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida oscrítura 

lica junto cen la presente Resolución, archive una copis 
dicha escritura y devuelva las restantes con la rasón de 

la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones centenidas en la Ley de Registro, 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésigwo 
de este Cantón, anote al margen de la matriz de la escritwra 
pública del 2 de enero de 1984, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, aus ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion. 

ARTICULO QOUINTO.>- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publiques por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberf entregarse a este Despacho, 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTOUESE, - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias en Guayaquil, a 27 JUN, 198 
   

    
   

     Í CERTIFICO: Que Con fecha dy hoy, 

eda inscrita esta Resolución de fojas 12.569 a 12.573, número, 879 el 
Registro Mercantil, Libro de Industriales, y anotada bajo el núme ó6 741489 

del Repertorio.- Guayaquil, dos de Julio file mil novecientos ochéntg' y cua 

tro.- El Registrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUÉL ALC y/A! ANDRADE 

Regisirador Mercantil del Lartér] Guayaquil 

   
    

  

   

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolyfión a foja 1.78% de 

: » Registro Mercantil, Libro de Industríales de 41.934, al maggen de 1 

“cvipción respectiva.- Guayaquil, dos de Julio fle mil novecientos y 
ta“ puatro.- El Registrador Mercantil.-    

   
¿HECTOR MIGUEL A IVAR ANDRADE 

Registrador 1 ÁS Cartón Guayaquil


